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Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001-31-03-017-2016-00951-00 

Demandante  RODOLFO ALEJANDRO BEYER MORTLER 

Demandado  PROMOTORA AMIGA S.A.S 

asunto ORDENA REMITIR EXPEDIENTE  

AI. 402V (097) 

 

Atendiendo a lo manifestado por el liquidador en el memorial que antecede y lo 

dispuesto mediante auto 2020-02-0857001 proferido por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES –INTENDENCIA MEDELLÍN-, en los términos del artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006, se ordena que a través de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, se disponga la remisión del 

presente expediente a la referida dependencia fin de que obre dentro del proceso de 

liquidación tal y como se constata en el artículo vigésimo quinto del auto.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en dicha norma, las siguientes medidas 

continuaran por cuenta del Juez de Concurso las medidas cautelares practicadas en 

el presente trámite, que en el caso concreto, resultan ser las siguientes: 

 

 Embargo y secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 01N-133503.  

Ofíciese por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN a la OFICINA DE REGISTRO 

correspondiente, así como al JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES 

DE MEDELLÍN que fue comisionado para la diligencia de secuestro del referido 

inmueble.2 

 

Infórmesele lo anterior también al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN3, toda vez que dicha dependencia solicito embargo de remanentes para 

la sociedad acá demandada y este Despacho tomó atenta nota.  

                                    
1 Emitido por la Superintendencia de Sociedades Intendencia Regional Medellín 
2 Despacho comisorio 884V del 1 de octubre de 2020 
3 Radicado: 05001-40-03-012-2019-00607-00 
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Finalmente, y en atención a lo expuesto en párrafos que anteceden, se abstiene el 

Despacho de resolver la solicitud4 relacionada con la expedición de un despacho 

comisorio con destino a los INSPECTORES DE POLICÍA.  

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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4 Memorial presentado el 26/01/20201 por la parte demandante.  


